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ESTUDIO DEL SECTOR 

SOPORTE DE LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DEL PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Floridablanca 

estructura el proceso de contratación directa, que tiene como objeto: PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE SOPORTE, MANTENIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE MODULOS 

ADICIONALES DENTRO DE LA SUITE NEPTUNO EN LA MODALIDAD DE SOFTWARE 

COMO SERVICIO (SAAS) EN LA NUBE PARA EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, se 

permite dejar constancia mediante el presente documento, del análisis del sector efectuado 

por el Municipio en la etapa de planeación y estructuración del mismo. 

 

 

INTRODUCCIÓN  
 
Según el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.1.6.1, el cual señala: “La Entidad Estatal 
debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de Análisis de Riesgo. Entender el mercado del bien o servicio que 
la Entidad Estatal pretende adquirir permite diseñar el Proceso de Contratación con la 
información necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción 
de la competencia y manejo del Riesgo. 
 

Es así como, una vez definidas las especificaciones técnicas del servicio requerido para la 
ejecución de los diferentes eventos y/o actividades programadas por la Alcaldía de 
Floridablanca, Santander, se determina que el sector proveedor de este tipo de servicios 
corresponde a empresas o establecimientos especializados en apoyo logístico, los cuales 
ofrecen los bienes y/o servicios necesarios para tal fin. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 
objeto a contratar es la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE, MANTENIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN DE MÓDULOS ADICIONALES DENTRO DE LA SUITE NEPTUNO, 
BAJO LA MODALIDAD DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS) EN LA NUBE, PARA 
EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 

 

El análisis del sector cubre tres áreas:  

 

1. Aspectos generales. 

2. Estudio de la oferta. 

3. Estudio de la demanda. 

 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

Que, con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan de Desarrollo, se 

requiere garantizar el presente proceso cuyo objeto es “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

SOPORTE, MANTENIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE MÓDULOS ADICIONALES 

DENTRO DE LA SUITE NEPTUNO, BAJO LA MODALIDAD DE SOFTWARE COMO 

SERVICIO (SAAS) EN LA NUBE, PARA EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA.”, para la 

realización de un proceso para la adquisición de bienes y/o servicios, rigiéndose al manual de 

contratación, para el cumplimiento de las metas con el desarrollo de las actividades que hacen 

parte de la Secretaria General de Floridablanca Santander.  

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
 
En el entendido que la Entidad requiere conocer las características del sector con el propósito 

de establecer el contexto del Proceso de Contratación, para su análisis e identificar algunos de 

los Riesgos y determinar los requisitos habilitantes de carácter financiero o especiales relativo 

al objeto del Proceso de Contratación, es necesario establecer y conocer las características de 
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 cada sector, apoyándose en las siguiente definiciones establecidas por la red cultural del banco 

de la república2 en donde se define que “la actividad económica está dividida en sectores 

económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad económica cuyos elementos 

tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. 

Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de 

cada uno de ellos.”; Igualmente, establece que, según la división de la economía clásica, los 

sectores de la economía son los siguientes: 

 

1.Sector primario o sector agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus 

actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de 

este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se 

incluyen dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se 

consideran parte del sector industrial.  

 

2. Sector secundario o sector Industrial: Comprende todas las actividades económicas de 

un país relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 

mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos.  

 

Se divide en dos subsectores: industrial extractivo e industrial de transformación:  

 

2.1. Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo.  

 

2.2. Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, 

fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc.  

 

3. Sector terciario o sector de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen 

una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como 

ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios 

financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el 

Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes 

tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera 

no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la 

formación del ingreso nacional y del producto nacional.  

 

Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona 

como sectores de la economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún 

más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los siguientes sectores 

económicos, los cuales son:  

 

1. Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 

 

2.Sector de servicios: Corresponde al sector terciario mencionado anteriormente.  

 

3. Sector industrial: Corresponde al sector secundario mencionado anteriormente.  

 

4. Sector de transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye transporte de carga, servicio 

de transporte público, transporte terrestre, aéreo, marítimo, etc.  

 

5. Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye comercio al 

por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, plazas de mercado y, en 

general, a todos aquellos que se relacionan con la actividad de comercio de diversos productos 

a nivel nacional o internacional.  

 

6. Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones relacionadas 

con actividades bancarias y financieras, aseguradoras, fondos de pensiones y cesantías, 

fiduciarias, etc.  
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7. Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones 

relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e ingenieros, las empresas 

productoras de materiales para la construcción, etc.  

 

8. Sector minero y energético: Se incluyen en él todas las empresas que se relacionan con 

la actividad minera y energética de cualquier tipo (extracción de carbón, esmeraldas, gas y 

petróleo; empresas generadoras de energía; etc.).  

9. Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de compensación 

familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras.  

 

10.Sector de comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y 

organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y celular, 

empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.). 

 

Como complemento de lo anterior, la Organización Mundial para el trabajo OIT, establece que 

los siguientes son los sectores e industrias: 

 

1. Agricultura; plantaciones, otros sectores rurales 

2. Alimentación; bebidas; tabaco 

3. Comercio  

4. Construcción  

5. Educación  

6. Fábrica de materiales de transporte  

7. Función publica  

8. Hotelería restauración y turismo  

9. Industrias químicas  

10.Medios de comunicación, cultura y gráficos  

11.Minería  

12.Petrolero y productos de gas  

13.Producción de materiales básico  

14.Servicio de correo y telecomunicaciones  

15.Servicio de salud  

16.Servicios financieros, servicios profesionales  

17.Servicios públicos  

18.Textiles; vestido; cuero; calzado  

19.Transporte  

20.Transporte marítimo; puertos; pesca; transporte interior. Para el presente proceso, los 

servicios y/o bienes que se requieren para este proceso son: logística, servicios de catering, 

servicios de promoción cultural, construcción o creación de pabellones de feria, los cuales 

pertenecen al sector terciario y/o servicios de la economía. 

El objeto contractual pertenece al sector de servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), específicamente dentro del subsector de servicios de software y 
servicios informáticos. 

De forma más precisa, se puede clasificar así: 

✓ Sector: Servicios 
✓ Subsector: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
✓ Actividad específica: 

✓ Servicios de software 
✓ Soporte y mantenimiento de sistemas informáticos 
✓ Implementación y gestión de soluciones SaaS en la nube 
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 Si lo necesitas redactado en lenguaje administrativo o contractual, por ejemplo, para un estudio 
de mercado o análisis del sector, te propongo este texto: 

El objeto contractual se enmarca dentro del sector de servicios, específicamente en el subsector 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), al corresponder a la prestación 
de servicios de soporte, mantenimiento e implementación de soluciones de software bajo la 
modalidad de software como servicio (SaaS) en la nube. 

 
1.1 COMPORTAMIENTO ECONOMÍA COLOMBIANA 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 
respecto al mismo periodo de 2024pr. 

 

Boletín técnico Producto Interno Bruto. Departamento Nacional de Estadística, DANE. Disponible en línea: 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2023.pdf 

 

 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 
pesca crece 2,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2):  
 
• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas 
(actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la 
ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y 
mediante trampas; y actividades de servicios conexas decrece 1,3%.  
 
• Cultivo permanente de café crece 9,8%.  
• Ganadería crece 7,9%. • Silvicultura y extracción de madera crece 9,4%.  
• Pesca y acuicultura crece 16,4%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca crece en 1,0%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas 
(actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la 
ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y 
mediante trampas; y actividades de servicios conexas decrece 1,7%.  
 
• Cultivo permanente de café crece 32,0%.  
• Ganadería crece 1,1%.  
• Silvicultura y extracción de madera crece 4,5%.  
• Pesca y acuicultura crece 1,5%. 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2023.pdf
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Fuente: DANE, PIB_T Prpreliminar 1 Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 2 Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de 
plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería, y posteriores a la cosecha, explotación mixta (agrícola y pecuaria) y 
caza ordinaria y mediante trampas y actividades de servicios conexas. 

 
 

1.1 ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

 

 
 

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, y la variación mensual 0,27%. 

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, es decir, 0,10 puntos porcentuales menor 
que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,20%. 

El comportamiento anual del IPC total en diciembre de 2025 (5,10%) se explicó principalmente por la 
variación anual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Alimentos 
y bebidas no alcohólicas. 

  

 
Fuente: DANE, IPC 

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,27% en comparación con noviembre 
de 2025, seis divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,27%): Restaurantes y hoteles 
(1,24%), Recreación y cultura (1,04%), Salud (0,45%), Transporte (0,41%), Bienes y servicios diversos 
(0,36%) y; por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (0,34%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir 
y calzado (0,24%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,08%), Información y 
comunicación (0,03%), Educación (0,00%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (-0,07%) y; por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,11%).   
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1.2 MERCADO LABORAL 

 

 
Fuente: DANE, Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH). 

 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales 
frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó 
un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 
 

 

1.3 PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 
 

 
Fuente: DANE, GEIH. 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 

una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 

participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre 

de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 
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1.3.1 Población ocupada por ramas de actividad 

 
En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 

miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 

ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); 

Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos 

porcentuales). 

 

 
Fuente: DANE, GEIH. p.p.: puntos porcentuales. ^Suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos^ incluye la rama de Explotación de minas y canteras. Nota: por 
aproximación de decimales y la no inclusión de la categoría “No informa”, la suma de las poblaciones, distribuciones y contribuciones puede diferir ligeramente con la información del 
anexo estadístico. Nota: poblaciones en miles. 4 A.C. (2022). Nota: las ramas de actividad económica están definidas con base en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme -CIIU 
Rev. Este documento se puede consultar https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/ciiu/CIIU_Rev_4_AC2022.pdf   
 

 

1.3.2 Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil 
mayo julio 2024 

 
Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha 
(11,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. 
(7,0%) y Villavicencio (6,8%).  
 

 
Fuente: DANE, GEIH. A.M.: área metropolitana 
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1.3.3 Mercado laboral de la población con discapacidad población 

ocupada con discapacidad  
 

Durante el trimestre móvil septiembre – noviembre 2025, la tasa global de participación (TGP) de la 

población con discapacidad fue de 22,2% en comparación con la TGP de la población sin 

discapacidad de 66,9%, representando una diferencia negativa de 44,7 puntos porcentuales (p.p.) 

entre ambas poblaciones.  En cuanto a la tasa de ocupación, se evidencia que hay una diferencia 

negativa de 41,6 p.p. entre la población con discapacidad y sin discapacidad, para la primera, esta 

tasa fue de 20,1% y para la segunda de 61,7%.  Por otro lado, al observar la tasa de desocupación 

se evidencia que existe una diferencia de 1,9 p.p. dada por una tasa de 9,7% para la población con 

discapacidad y 7,8% para las personas sin discapacidad. 

 

 
Fuente: DANE, GEIH. p.p.: puntos porcentuales Nota: datos expandidos con proyecciones de población elaboradas con base en los resultados del CNPV 

2018. Nota: por aproximación de decimales las diferencias pueden diferir ligeramente. 

 

1.3.4 Población ocupada con y sin discapacidad según posición 

ocupacional 
                                                   

Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones ocupacionales que 

presentaron mayor participación de la población ocupada con discapacidad en el trimestre móvil 

septiembre – noviembre 2025, con 55,2% y 29,8%, respectivamente. 

 

 
Fuente: DANE, GEIH. Nota: datos expandidos con proyecciones de población elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018. Nota: 

por aproximación de decimales y la no inclusión de la categoría «Otro», la suma de las poblaciones y las distribuciones pueden diferir del 

total. 
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1.4 ALIANZAS COMERCIALES CON COLOMBIA 

 

 
 

 
1.4.1 Acuerdo de Alcance Parcial No. 29 entre la República de Colombia y la República de Panamá 

Actualmente se encuentra en vigencia el Acuerdo de Alcance Parcial No. 29, suscrito en el marco de la ALADI en 

julio de 1993 que entró en vigencia con el Decreto 2781 de 1994. Dicho Acuerdo cuenta con un Primer y un 

Segundo Protocolo Modificatorio que entraron en vigencia el 4 de julio de 2003 y el 14 de abril de 2005, 

respectivamente, con Decretos 1845 de 2003 y 1138 de 2005. 

 
En el marco de este Acuerdo, Colombia le otorga a Panamá preferencias arancelarias para más de 300 productos y 

recibe de Panamá preferencias arancelarias para la exportación de más de 80 productos. Estas preferencias 

corresponden a reducciones arancelarias que van del 20 % al 100 %. Algunos productos incluidos son: 

pescado, moluscos, palmitos, frutas tropicales, preparaciones alimenticias, medicamentos para uso humano, 

disolventes, caucho, baúles y maletas, guata de celulosa y papeles y vidrios de seguridad. Preferencias 

arancelarias  y no arancelarias. 

En este AAP el otorgamiento de preferencias arancelarias consiste en reducciones porcentuales en un rango del 20 

% al 100 %, sobre los aranceles de importación establecidos para terceros países tanto por Colombia como por 

Panamá para los productos negociados, que también están excluidos de ciertas restricciones no arancelarias 

y gozan de trato nacional en relación con el pago de impuestos, tasas y gravámenes internos, recibiendo así el 

mismo tratamiento que se aplica a los productos similares nacionales. Normas de origen:  

 
Se basan en el principio general de cambio en la clasificación arancelaria, para lo cual se utiliza la Nomenclatura del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, que comprende las partidas, subpartidas y los 

códigos numéricos correspondientes, las notas de las secciones, de los capítulos y subpartidas, así como las reglas 

generales de interpretación. 

El requisito de valor de contenido regional es de 40 % bajo el método de valor de transacción. 

 

Salvaguardias 

Ambos países podrán aplicar salvaguardias cuando se realicen importaciones en condiciones o en cantidades 

tales que amenacen causar o causen perjuicio grave a la producción nacional de mercancías similares o 

directamente competitivas. El país que aplique la salvaguardia podrá aplicar medidas arancelarias con carácter 
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 no discriminatorio y temporal hasta por un año y prorrogable por un nuevo período igual, solo si persisten las 

causas que la motivaron y consistirán en el restablecimiento del arancel hasta el nivel fijado a terceros países. 

 
El Acuerdo de Cartagena, que dio nacimiento al Grupo Andino, comenzó a delinearse desde 1966 con la 

Declaración de Bogotá. Fue suscrito el 26 de mayo de 1969 y entró en vigencia el 16 de octubre de 1969, cuando 

el Comité permanente de la ALALC obtuvo la ratificación oficial del Gobierno de Perú, después de la de los 

Gobiernos de Colombia y Chile. En noviembre de 1969, Ecuador y Bolivia lo ratificaron en 1973 Venezuela 

adhirió Chile se retiró en 1976. 

 
El Acuerdo ha sido objeto de varias modificaciones de gran importancia para el proceso de integración andina. Se 

destaca entre otras, la modificación realizada mediante el Protocolo de Trujillo, suscrito por los presidentes andinos 

con ocasión del VIII Consejo Presidencial celebrado en la ciudad de Trujillo, Perú, en marzo de 1996; con este 

Protocolo se creó la Comunidad Andina. Es un error la denominación “Comunidad Andina de Naciones” 

p u e s  esta no existe como tal. 

 

El 22 de abril de 2006, Venezuela formalizó su decisión de denunciar el Acuerdo de Cartagena. El 9 de agosto del 

mismo año, Venezuela suscribió con los Países Miembros de la Comunidad Andina un Memorando de 

Entendimiento por medio del cual se acordó el procedimiento para definir el régimen transitorio que permitiría la 

salida de Venezuela de la Comunidad Andina, de acuerdo con el artículo 135 del Acuerdo de Cartagena ( Decisión 

641). El vínculo de Venezuela con la CAN concluyó el 21 de abril de 2011. 

 

La Comunidad Andina es hoy una organización subregional con personería jurídica internacional integrada 

por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 

 
El 20 de septiembre de 2006, mediante la Decisión 645 del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 

y de la Comisión, se le otorgó a Chile la condición de País Miembro Asociado de la Comunidad Andina. Igualmente, 

los Estados Parte del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) ostentan la calidad de Miembros 

Asociados desde el 7 de julio de 2005, brindada con la Decisión 613. 

 

La CAN es el mecanismo pionero de integración continental y uno de los sistemas de integración más 

ambiciosos en el mundo, donde se ha pactado la libre circulación de bienes, servicios y ciudadanos. La CAN 

cumple 53 años de existencia en mayo de 2022 y se mantiene como una organización relevante que impacta 

positivamente en el desarrollo de los Países Miembros. 

 
El régimen andino permite a los Países Miembros el intercambio sin arancel del 100% de los bienes. Sin embargo, 

el proceso andino no se limita a la eliminación de impuestos al comercio sino que, de forma visionaria, ha 

desarrollado regímenes comunes y dinámicos en materia aduanera, de facilitación del comercio, obstáculos 

técnicos al comercio, servicios e inversión, medidas sanitarias y fitosanitarias, propiedad intelectual, competencia 

y defensa comercial, promoción comercial, transporte, interconexión eléctrica, telecomunicaciones, entre varios otros, 

así como iniciativas de cooperación que han contribuido a la construcción de capacidades comerciales en los 

países. 

 
1.4.2 TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y COSTA RICA 

En junio de 2012, Colombia y Costa Rica iniciaron negociaciones para suscribir un Tratado de Libre Comercio, 

proceso que duro cuatro rondas y finalizó en marzo de 2013. La firma del acuerdo se llevó acabo el 22 de mayo 

de 2013. Fue aprobado con la Ley 1763 del 15 de julio de 2015 e implementando mediante Decreto 1231 del 29 de 

julio de 2016. 

 

Costa Rica es una de las economías más dinámicas y estables de Latinoamérica, con la que Colombia ha sostenido 

por años fuertes vínculos culturales, comerciales y diplomáticos. El TLC con Costa Rica es un paso fundamental y 

natural en la consolidación de las relaciones comerciales con Centroamérica, pues complementará lo dispuesto 

en el Acuerdo suscrito con los países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala y Honduras) y Panamá. 

http://www.tlc.gov.co/publicaciones/14850/descargar.php?id=78793
http://www.tlc.gov.co/publicaciones/14850/descargar.php?id=78793
http://www.tlc.gov.co/publicaciones/14850/descargar.php?id=78794
http://www.tlc.gov.co/publicaciones/14850/descargar.php?id=78792
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Este acuerdo da acceso preferencial, en especial, a las manufacturas colombianas que hoy compiten en desventaja 

frente a terceros países, en uno de los mercados más atractivos de la región. En 2015 Colombia exportó US$248 

millones que pagaron en promedio un Arancel NMF del 5.6% (11.3% en agro). 

 
1.4.3 Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia y Estados Unidos de América 

El Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de América, sus cartas 

adjuntas y sus entendimientos fueron suscritos en Washington, el 22 de noviembre de 2006. 

 

El proceso de incorporación a la legislación interna colombiana se surtió mediante la aprobación de la Ley 1143 

2007 por el Congreso colombiano, y se complementó mediante Sentencia C-750/08 de la Corte Constitucional 

mediante la cual el Acuerdo y la citada ley se encontraron acordes al ordenamiento constitucional del país. 

Con igual suerte corrió el “Protocolo Modificatorio” del Acuerdo, firmado en Washington el 28 de junio de 2007, 

y aprobado mediante Ley 1166 de 2007, cuya asequibilidad fue declarada en Sentencia C-751/08. 

 

El 12 de octubre de 2011 el Congreso de los Estados Unidos aprobó el Acuerdo, hecho que fue seguido por la sanción 

de la ley aprobatoria por parte del presidente Obama el 21 de octubre de 2011. Así se dio inicio a la etapa de 

implementación normativa del Acuerdo en Colombia, el cual tuvo por objeto verificar que se lleven a cabo los ajustes 

tendientes a garantizar que el Acuerdo es compatible con nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Agotada esta etapa, se hace el canje de notas entre los dos gobiernos, lo que se realizó en la pasada VI Cumbre de 

las Américas en Cartagena de Indias, en el que se estableció la fecha de entrada en vigencia del TLC. 

 

El proceso culmina con la publicación del Decreto 993 del 15 de mayo de 2012, mediante el cual se promulga 

el "Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de América", sus "Cartas 

Adjuntas" y sus "Entendimientos", la Proclama es un requisito necesario para la entrada en vigor del Tratado. 

 

1.4.4 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 

 

 

Información General irma: 

13 de junio de 1994 

 
Vigencia: 

1 de enero de 1995 

 
Denuncia por parte de Venezuela: 

22 de mayo de 2006 

 
TLC G-3 sin efecto entre Colombia y Venezuela: 

19 de noviembre de 2006 
El Tratado del Grupo de los Tres (TLC-G3), integrado por México, Colombia y Venezuela, se firmó el 13 de junio de 

1994 y entró en vigor el 1 de enero de 1995, mediante la Ley de la República de Colombia No. 172 de 1994. 
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Este Tratado se celebró con el carácter de Acuerdo de Complementación Económica (ACE) de acuerdo con lo 

dispuesto en el Tratado de Montevideo 1980 y en la Resolución No. 2 del Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores de las Partes signatarias. El Acuerdo se registró ante la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI) como Acuerdo de Complementación Económica (ACE) No. 33. 

 

El Acuerdo entró en vigor a través de los siguientes instrumentos de cada Parte: 

Colombia: Ley 172 del 20 de diciembre de 1994 y Decretos 2900 y 2901 del 31 de diciembre de 1994. México: 

Decreto de la Secretaría de Relaciones Exteriores del 31 de diciembre de 1994 Venezuela: Ley 

Aprobatoria del 29 de diciembre de 1994 - Gaceta Oficial N° 4.833 Extraordinaria. 

 

El TLC-G3 incluyó una importante apertura de mercados para los bienes y servicios y estableció reglas claras y 

transparentes en materia de comercio e inversión, contemplando un programa de desgravación para la mayoría del 

universo arancelario en un período de 10 años, quedando excluida la mayor parte del sector agropecuario. 

Actualmente, el 97% del universo arancelario se encuentra con 0% de arancel. 

 
Venezuela presentó formalmente la denuncia al Acuerdo en mayo de 2006, la cual surtiría efecto a los 180 días de 

la notificación a las Partes y a la Secretaría General. 

 

En agosto de 2009 y luego de dos años de negociaciones, Colombia y México finalizaron los trabajos de adecuación 

del TLC y suscribieron cinco decisiones contenidas en un protocolo modificatorio referidas al acceso a mercados, 

las adecuaciones a las reglas de origen, el Comité Regional de Insumos, las facultades adicionales a la 

Comisión Administradora y el cambio de nombre del Tratado. Esta profundización del Acuerdo está 

vigente desde el 2 de agosto de 2011. 

 

1.4.5 Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial AAP.C N° 28 entre la República de Colombia y la 
República Bolivariana de Venezuela. 

 

 
El Acuerdo de Alcance Parcial de naturaleza Comercial fue suscrito el 28 de noviembre de 2011 por los Presidentes 

de Colombia y Venezuela. Los anexos se suscribieron el 15 de abril de 2012. 

 

El proceso de incorporación del Acuerdo a la legislación interna colombiana se surtió mediante la aprobación 

del Decreto N° 1860 del 6 de septiembre de 2012 que permite su aplicación provisional, mientras que surte el 

proceso en el Congreso la aprobación de la Ley, conforme lo establece el Artículo 224 de la Constitución Nacional. 

Por su parte, el 20 de agosto de 2012 la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela publicó 

en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.082 del 20 de agosto de 2012 la Ley que aprueba el Acuerdo. 

 

El paso a seguir para la entrada en vigencia del Acuerdo, conforme lo establece el Artículo 11 del Acuerdo, fue 

la remisión por parte de los países de las comunicaciones a la Secretaría General de la ALADI, notificando el 

cumplimiento de las disposiciones legales internas para la aplicación del Acuerdo. Colombia realizó el envío el 24 

de septiembre de 2012 y Venezuela lo hizo el 16 de octubre de 2012. Agotada esta etapa, la Secretaria General  
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de la ALADI realizó un acto oficial de Entrega del Acuerdo y su respectivo registro el 19 de octubre de 2012. A 

dicho instrumento jurídico le correspondió el N° 28 dentro de la categoría de Acuerdo de Alcance Parcial de 

carácter Comercial, al amparo del Artículo 10 del Tratado de Montevideo 1980. Por lo anterior, las Partes acordaron 

aplicar la vigencia del Acuerdo a partir del 19 de octubre de 2012. 

Posteriormente y una vez surtido el proceso de aprobación del acuerdo comercial en el Congreso, la Ley fue 

sancionada por presidencia el 3 de julio de 2014 y se le asignó el Número 1722. Mediante Sentencia C-210/16 del 

27 de abril de 2016, la Corte Constitucional declaró exequible la ley 1722 de 2014 y el acuerdo comercial con 

Venezuela. El 29 de agosto de 2016 el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia a través de su embajada 

en Montevideo remitió Nota diplomática a la Secretaria General de la ALADI informando el cumplimiento de los 

requisitos internos. 

 
1.4.6 Acuerdo de Alcance Parcial sobre comercio y cooperación económica y técnica entre la 

República de Colombia y la Comunidad del Caribe (CARICOM) 

 

 

CARICOM es una organización creada el 4 de Julio de 1973 con el Tratado de Chaguaramas por 15 países del 

caribe. Sus objetivos son: elevar el nivel de vida y trabajo de las naciones de la región, acabar con el desempleo, 

acelerar, coordinar y sustentar el desarrollo económico. Asimismo, fomentar el comercio y las relaciones 

económicas con terceros países y con grupos de naciones. 

 

Con doce de los quince países del CARICOM, Colombia suscribió el 24 de julio de 1994, el Acuerdo de Alcance 

Parcial No. 31 sobre Comercio y Cooperación Económica y Técnica (AAP No 31), que entró en vigencia el 1° de 

enero de 1995. Este Acuerdo se suscribió en el marco del artículo 25 de la ALADI en la ciudad de Cartagena de 

Indias. En desarrollo de dicho acuerdo, se suscribió en mayo 21 de 1998 un Primer Protocolo que modifica las 

normas de origen e incluye por primera vez productos con preferencias arancelarias a favor de Colombia de carácter 

inmediato a partir del 1º de junio de 1998 y gradual (25% cada año) iniciando el primer 25% a partir del 1º de enero 

de 1999. 

 

Los doce países miembros de CARICOM que participan como Signatarios del AAP No 31 son: Trinidad y Tobago, 

Jamaica, Barbados, Guyana, Antigua y Barbuda, Belice, Dominica, Granada, Monserrat, San Cristóbal y Nieves, 

Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas. Bahamas, está por fuera del Acuerdo con Colombia, por no participar en 

el Mercado Común de CARICOM; Surinam y Haití aún no están incluidos en este Acuerdo, pues su vinculación como 

miembros de CARICOM se produjo con posterioridad a las negociaciones. Dentro de la región los países con mayor 

desarrollo son: Barbados, Guyana, Jamaica y Trinidad y Tobago. 

 

Este acuerdo fue incorporado a la legislación nacional colombiana. La vigencia del acuerdo es a partir del 1° de 

enero de 1995 mediante el Decreto Nº 2891 del día 30 de diciembre de 1994, y a partir del 1° de junio de 1998 y 
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 1° de enero de 1999, mediante el Decreto N° 793 del 28 de mayo de 1998. 

 

El Acuerdo y el protocolo modificatorio contempla un articulado general relacionado con: Programación y Liberación 

de los Aranceles, Tratamiento de las importaciones, Normas de origen, Normas técnicas, Excepciones Generales, 

Promoción Comercial, Financiamiento del Comercio, Comercio de Servicios, Transporte, Cláusulas de 

Salvaguardia, Prácticas Desleales del Comercio, Cooperación Económica, Cooperación Técnica, Actividades 

del Sector Privado, Solución de Controversias, Evaluación del Acuerdo, Adhesión y Disposiciones Transitorias. 

 
En el marco de este Acuerdo, Colombia recibe preferencias arancelarias del 100% en 1.074 productos por parte de 

Trinidad y Tobago, Jamaica, Barbados y Guyana. Por su parte, Colombia otorga a los doce países del Caricom 

preferencias arancelarias del 100% a 1.128 productos en nomenclatura andina. Entre los productos en los cuales 

Colombia recibe preferencias del 100% sobre los aranceles, podemos citar: Tabaco, Poliestirenos, maquinaria 

agrícola, sulfatos de amonio, cloruro de potasio, policloruro de vinilo, sulfatos de calcio, polipropileno, almidón 

de maíz, textiles, entre muchos otros. Y entre los productos a los cuales Colombia otorga preferencias del 

100% sobre los aranceles, encontramos: Gasolinas, Aceites para lubricantes, alambrón, desperdicios y desechos 

de fundición, yeso natural, nuez moscada, pescados, ácidos, sales y ésteres, entre muchos otros. 

 
1.4.7 Acuerdo de complementación económica N° 49 celebrado entre la República de Colombia y la 

República de Cuba 

 

Entre Colombia y Cuba, está suscrito desde el año 2000 bajo el marco de la ALADI, el Acuerdo de 

Complementación Económica No 49, que entró en vigencia el 10 de julio de 2001 y cuenta con dos protocolos 

modificatorios. El Acuerdo y los protocolos incorporan un articulado general y básico relacionado con: 

Acceso al mercado, restricciones no arancelarias, normas de origen, acuerdo de salvaguardias, prácticas 

desleales, comercio de servicios, transporte, normas técnicas, inversiones, cooperación comercial, propiedad 

industrial, solución de controversias, administración del acuerdo. El Acuerdo y sus protocolos entraron en vigencia 

en Colombia con los decretos 3275 y 3800 de septiembre de 2008 y 4225 de noviembre de 2008. En el caso de Cuba, 

fue mediante Resolución No. 8 de septiembre de 2008. 

 

Como resultado del Acuerdo, Colombia puede ingresar al mercado cubano con preferencias arancelarias del 100%: 

animales vivos, carne bovina, lácteos, flores, papas, hortalizas, bananos, café, arroz, aceite de palma, margarina, 

dulces, confetis, chocolate, productos de panadería, mermeladas, agua mineral y gaseada, cerveza, entre otros. Por 

su Parte, Cuba puede vender con preferencia arancelarias del 100% al mercado colombiano: quesos, verduras, 

alimentos procesados, químicos, cosméticos, artículos de cuero, confecciones, entre otros. 

Recientemente, los dos gobiernos realizaron un ejercicio de profundización en Acceso a Mercados, Origen, 

Cooperación, Institucionales y Solución de Controversias, Facilitación al Comercio, OTC, Defensa Comercial, 

Institucionales, y MSF. El 13 de noviembre de 2017, las representaciones de ambos países suscribieron ante la 

ALADI el Tercer Protocolo Adicional al ACE No.49,el cual fue puesto en vigencia en Colombia con el decreto 

1150 del 06 de Julio de 2018. 
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Con la entrada en vigencia de esta nueva profundización, Cuba otorga preferencias en más de 4.600 líneas 

colombianas, con preferencias arancelarias para sectores agrícolas como: carne, semillas, cacao, oleaginosas, 

preparaciones de café, frutas, así como el pescado, entre otros. En el sector industrial, Colombia logrará 

preferencias en textiles y confecciones, automotor (buses, autos, motos, camiones, autopartes), jabones y 

cosméticos, cueros, electrodomésticos, calzados, juguetes, productos de la siderurgia, materias de 

construcción entre otros. 

 
1.4.8 Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y el Estado de Israel 

 

El Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y el Estado de Israel entró en vigor el 11 de agosto de 2020. Fue 

aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 1841 del 12 de julio de 2017 y declarado exequible 

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-254 de 2019. 

 
1.4.9 Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, Colombia, Perú y Ecuador 

 

El Acuerdo Comercial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la Unión Europea y sus Estados Miembros, 

por otra, fue firmado en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el 26 de junio de 2012. 

 

Por parte de la Unión Europea, el Parlamento Europeo aprobó el acuerdo el 11 de diciembre de 2012 y, 

posteriormente, notificó la culminación de sus trámites internos para la aplicación provisional del acuerdo el 27 de 

febrero de 2013. 

 

Por el lado de Colombia, el trámite interno para su aprobación en el Congreso de la República inició en el mes de 

noviembre de 2012, hasta el 5 de junio de 2013, finalizando con la sanción del presidente Juan Manuel Santos, 

mediante la Ley 1669 del 16 de julio de 2013. Por su parte, mediante la sentencia C- 335/14 de 2014, la Corte 

Constitucional declaró exequible el acuerdo, indicando que se ajusta a la Constitución Política, tanto en 

su aspecto formal como en su contenido material. 

El presidente de la República, mediante el Decreto 1513 del 18 de julio de 2013, dio aplicación provisional al Acuerdo 

Comercial y se notificó a la Unión Europea el cumplimiento de los procedimientos internos requeridos para tal 

efecto. Adicionalmente, por medio del mismo Decreto se tomó la determinación de dar a p l i c a c i ó n  

provisional al acuerdo a partir del 1° de agosto de 2013. 

 

El 31 de julio de 2013, a través del Decreto 1636, se implementó los compromisos de acceso a los mercados   

adquiridos por Colombia en virtud del Acuerdo Comercial. 

 

El 5 de noviembre de 2014 el Gobierno nacional expidió el Decreto 2247 mediante el cual se señala que nuestro país 

continuará aplicando sin solución de continuidad, en los términos señalados en el Decreto 1513 de 2013, el Acuerdo 

Comercial suscrito con la Unión Europea y sus Estados miembros, luego de haberse cumplido con todos los requisitos 

internos previstos en nuestra ley para la aprobación del mismo. 

Nota aclaratoria: para Colombia y Perú, el acuerdo entró en vigencia en el año 2013; y para Ecuador en 2017. 

 
1.4.10 Alianza del Pacífico 
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La Alianza del Pacífico es un mecanismo de articulación política, económica y de cooperación e 

integración entre Chile, Colombia, México y Perú, establecido en abril de 2011 y constituido formal y 

jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscripción del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. 

 

1.4.11 Acuerdo de Libre Comercio Chile – Colombia 

 

Los Acuerdos comerciales de Colombia y Chile, iniciaron con los procesos de integración Latinoamericano 

desde el Tratado de Montevideo de 1980 – ALADI, mediante acuerdos bilaterales de Alcance Parcial, que fueron la 

base del Acuerdo de Complementación Económica ACE24 suscrito el 6 de diciembre de 1993 y vigente desde el 1° 

de enero de 1994 mediante el decreto 2717 de 1993. Paralelo a este acuerdo, en relación al desarrollo de acciones 

hacia la complementación económica en áreas productivas y la promoción del desarrollo de inversiones conjuntas 

tanto en Colombia como en Chile, los países signatarios suscribieron el Acuerdo para la Promoción y Protección 

Recíproca de las Inversiones el 20 de enero de 2000 en Cartagena de Indias. 

 

Contando con el 98% de la liberación del comercio, en los 12 años siguientes se firmó el Acuerdo de Libre 

Comercio el 27 de noviembre de 2006, mediante el cual se profundizan sus disciplinas bajo el marco de la OMC. El 

ALC se incorporó a la legislación nacional con la Ley 1189 de 2008, fue aprobado por la Corte Constitucional el 27 

de enero de 2009 y entro en vigencia el 8 de mayo de 2009. 

 

El ACE24 fue el primer Acuerdo comercial de Colombia que incluye el universo arancelario en un programa de 

desgravación arancelaria basado en la complementariedad de sus economías y atendiendo sensibilidades, busca el  

establecimiento de un espacio económico ampliado entre los países, que permita la libre circulación de bienes, 

servicios y factores productivos. 

 

1.4.12 Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC (EFTA) 

 

El Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC (EFTA), se suscribió el 25 de 

noviembre de 2008 y fue aprobado mediante Ley 1372 del 7 de enero de 2010. 

El primero de julio de 2011 entró en vigor el Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y dos de los países 

miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio, Suiza ratificó el tratado el 29 de octubre y Liechtenstein el 

26 de noviembre de 2009. En el caso de Noruega e Islandia, el Acuerdo entró en vigor el 1 de septiembre de 2014 y 

1 de octubre de 2014, respectivamente. Si bien la negociación se desarrolló en conjunto con los cuatro Estados 

miembros de la AELC (Suiza, Liechtenstein, Noruega e Islandia), la puesta en marcha del Acuerdo exigía la 

ratificación por parte del Parlamento de cada país. 

 

1.4.13 Acuerdo de Complementación Económica No. 72 Colombia Mercosur 

 

Acuerdo de Complementación Económica No. 72, ACE No. 72, suscrito entre los Gobiernos de la República Argentina, de la Repúbl ica Federativa del Brasil, de la República del 

Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, Estados partes del Mercosur, y el Gobierno de la República de Colombia. 

 

 

http://www.tlc.gov.co/publicaciones/16144/descargar.php?id=57922
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Fecha de suscripción: 21 de julio de 2017. 

 
Fecha de depósito ante ALADI: 4 de octubre de 2017. 

 
Fecha de entrada en vigor: 

 
• Aplicación entre Colombia y Argentina: 20 de diciembre de 2017. 

• Aplicación entre Colombia y Brasil: 20 de diciembre de 2017. 

• Aplicación entre Colombia y Uruguay: 11 de junio de 2018. 

• Aplicación entre Colombia y Paraguay: 29 de enero de 2019. 
 

Descripción: 

 

El Acuerdo comercial con el Mercosur representa para Colombia una oportunidad para acceder a un mercado 

potencial cercano a 250 millones de consumidores con un PIB superior a los US$2.400 billones, y cerca del 97% del 

universo arancelario libre de arancel. Los productos colombianos cuentan con acceso preferencial a uno de los 

mercados más grandes y protegidos del continente, obteniendo, además, materias primas y bienes de capital 

más baratos, a fin de contribuir en la disminución de costos de producción y mejorar su competitividad. 

 

El ACE No. 72, suscrito en el marco del TM80, mantiene los mismos objetivos y alcances del ACE No. 59, por lo 

que las condiciones de acceso de los bienes originarios de las cinco Partes Signatarias no fueron objeto de 

negociación, incorporando profundizaciones previamente acordadas para productos industriales como textiles, 

confecciones, metalmecánica y vehículos. 

 

Actualmente, tanto el ACE N° 72 como el ACE N° 59, se encuentran en aplicación simultánea. El ACE N° 72 

reemplazará para sus relaciones mutuas entre Colombia y el Mercosur al ACE N° 59, cuando Colombia informe 

a la Secretaría General de la ALADI y esta, a su vez, notifique a las Partes Signatarias que el acuerdo fue incorporado 

al ordenamiento jurídico interno mediante Ley de la República. 

 

1.4.14 Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y Canadá 

 

El Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y Canadá, sus cartas adjuntas y sus 

entendimientos fueron suscritos en Lima, Perú, el 21 de noviembre de 2008, y “el canje de notas que corrige el 

acuerdo de libre comercio entre Colombia y Canadá” el 18 y 20 de febrero de 2010. El acuerdo fue aprobado mediante 

la Ley 1363 del 9 de diciembre de 2009 por el Congreso colombiano. 

 

El proceso de incorporación a la legislación interna colombiana se complementó el 24 de julio de 2010, cuando la 

Corte Constitucional mediante sentencia C-608/10 encontró acorde al ordenamiento constitucional del país 

a este Acuerdo, así como la Ley 1363 de 2009, aprobatoria del mismo. De igual manera el acuerdo fue aprobado 

en consenso por el parlamento canadiense el 21 de junio de 2010, y posteriormente firmado por la gobernadora 

general de este país. El acuerdo entró en vigor el 15 de agosto de 2011. 

 

El 21 de noviembre de 2008 se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Canadá, el cual consolida 

una iniciativa de mayor integración comercial alcanzada tras cinco rondas de negociación que se llevaron a cabo 

desde julio de 2007. En la misma ceremonia se dio lugar a la firma del Acuerdo de Cooperación Laboral y del 

Acuerdo de Cooperación Ambiental. 

 

1.4.15 Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Corea 

Ley 1747 del 26 de diciembre de 2014 

“Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Corea”. 

http://www.tlc.gov.co/publicaciones/16157/descargar.php?id=59191
https://www.tlc.gov.co/TLC/media/media-TLC/Documentos/Acuerdo-de-Cooperacion-Laboral.pdf
https://www.tlc.gov.co/TLC/media/media-TLC/Documentos/Acuerdo-de-Cooperacion-Laboral.pdf
https://www.tlc.gov.co/TLC/media/media-TLC/Documentos/Acuerdo-de-Cooperacion-Ambiental.pdf
https://www.tlc.gov.co/getattachment/acuerdos/vigente/corea/3-implementacion-del-acuerdo/leyes/ley-1747-del-26-de-diciembre-de-2014/ley-1747-del-26-de-diciembre-de-2014.pdf.aspx
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Decreto 1078 del 30 de junio de 2016 

“Por el cual se desarrollan los compromisos arancelarios adquiridos por Colombia en virtud del Acuerdo de Libre Comercio 

entre la República de Colombia y la República de Corea”. 

1.4.16 Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras 

 
Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, Guatemala y Honduras) iniciaron 

negociaciones para la firma de un tratado de libre comercio que les permita a los cuatro países mejorar las 

condiciones de acceso a sus respectivos mercados, aprovechar las complementariedades de sus economías, así 

como promover las inversiones mutuas, con miras a lograr mayores niveles de desarrollo que beneficien a la 

población. 

 

Las relaciones comerciales de Colombia con Guatemala, El Salvador y Honduras han estado 

enmarcadas en Acuerdos de Alcance Parcial suscritos en 1984 en el marco de la ALADI. Dichos Acuerdos 

cubren un grupo reducido de productos mediante preferencias arancelarias fijas. 

 

Con el fin de fortalecer la integración económica regional como instrumento esencial para el avance del desarrollo 

socioeconómico de los países latinoamericanos, Colombia, Guatemala, El Salvador y Honduras, iniciaron en 

junio de 2006 negociaciones para un Tratado de Libre Comercio. 

Las negociaciones del TLC-TN se realizaron entre mayo de 2006 y marzo de 2007 e incluyeron asuntos como: Trato 

Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado, Inversión, Servicios, Comercio Transfronterizo de Servicios, 

Comercio Electrónico, Cooperación, Solución de Diferencias, Contratación Pública, Facilitación del Comercio, 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Normas Técnicas, Normas de Origen y Medidas de Defensa Comercial. 

 

El Acuerdo fue firmado el 9 de agosto de 2007 en Medellín Colombia, radicado en el Congreso colombiano 

en febrero 20 de 2008 quien lo ratifico el 3 de junio. Obtuvo sanción presidencial el 30 de julio de 2008 con Ley  

 

1241. Fue declarado exequible por la Corte Constitucional, el 8 de julio con Sentencia C-446 de 2009 , que se 

notificó el 23 de septiembre de 2009. 

• Colombia y Guatemala el TLC entró en vigor el 12 de noviembre de 2009 

• Colombia y El Salvador el 1 de febrero de 201 0 

• Colombia y Honduras el 27 de marzo de 2010 
 

1.4.17 Acuerdo de continuidad comercial entre Colombia y el Reino Unido 

 

COLOMBIA Y REINO UNIDO PRESERVARÁN LA RELACIÓN BILATERAL QUE TIENEN EN EL MARCO DE LA 

UNIÓN EUROPEA: Si bien el acuerdo debe surtir el trámite correspondiente en el Congreso y la Corte Constitucional, 

los dos países quieren mantener las preferencias mientras se dan los procesos internos respectivos. 

https://www.tlc.gov.co/getattachment/acuerdos/vigente/corea/3-implementacion-del-acuerdo/decretos/decreto-1078-del-30-de-junio-de-2016/decreto-1078-del-30-de-junio-de-2016.pdf.aspx
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Quito (Ecuador), 15 de mayo de 2019.- Colombia, en compañía de Perú y Ecuador, firmó con el Reino Unido el 

instrumento que preservará el marco comercial de relacionamiento que tiene actualmente en el acuerdo con la 

Unión Europea. 

 

El objetivo es garantizar que se mantengan las condiciones de integración y acceso preferencial que hoy se tienen 

con ese importante mercado, frente al proceso de su salida del bloque europeo. 

 

“Los dos países compartimos el objetivo de garantizar la continuidad de la relación que tenemos en el acuerdo 

entre la Unión Europea y Colombia, Perú y Ecuador, desde que entró en vigencia en 2013”, explicó el ministro 

de Comercio, Industria y Turismo, José Manuel Restrepo Abonando. 

 

Si bien este acuerdo debe surtir el trámite correspondiente en el Congreso de la República y la Corte 

Constitucional, los dos países quieren mantener las preferencias mientras se dan los procesos internos respectivos, 

evitando una brecha en las condiciones pactadas en los acuerdos. 

 

Para Colombia es importante seguir manteniendo y ampliando las relaciones que hoy existen con el Reino 

Unido para el comercio de mercancías y los servicios, la inversión, las compras públicas y la propiedad 

intelectual, principalmente. Se trata de un mercado que en exportaciones para el 2019 representó el 10,2 % 

de lo que se dirige a la Unión Europea y el 7,4 % de lo que se importa 

 

El año pasado (2019), Colombia exportó US$470,4 millones e importó US$575,8 millones del Reino Unido. 

 

Uno de los sectores que más se beneficia de la relación comercial que en la actualidad manejan ambas economías, 

es el agrícola. En el año 2019, los exportadores nacionales vendieron a ese destino en estos bienes US$ 309 

millones, que representan el 66 % de las ventas totales a ese país y el 14,3 % de las exportaciones agrícolas a 

toda la Unión Europea. Los principales productos de exportación fueron banano, el café, las flores y frutas 

u otros frutos y demás partes comestibles de plantas. 

 

A la vez, el último año (2019), las exportaciones industriales no minero energéticas al Reino Unido sumaron 

aproximadamente US$ 18 millones, cerca del 8 % de lo que se dirige en esta clase de bienes a la Unión Europea. 

Los principales productos que se enviaron a ese destino, relacionados con esta clase de bienes, fueron 

manufacturas de papel, medicamentos (vitaminas), manufacturas de cuero y confecciones. 

 

En cuanto a las importaciones totales que Colombia realizó en el 2019 desde el Reino Unido, los productos 

industriales representaron el 67 % (US$ 388 millones) y el 6 % de lo que se compra a la Unión Europea de estos 

bienes. En ese contexto, entre las principales importaciones se destacan las de maquinaria y equipo eléctrico 

y mecánico, vehículos, medicamentos y bebidas (entre ellos whisky y ginebra). 

 

De otra parte, el acuerdo prevé que las preferencias arancelarias actuales para productos tanto agrícolas como 

industriales, se continuarán aplicando tal como se convino en el acuerdo con la Unión Europea. 

 

Por otro lado, la inversión directa del Reino Unido en Colombia a 2019 llegó el año pasado a los US 

$1.077,7 millones, que lo ubican como el octavo mercado con mayores flujos de capital en el país.4 

 

2 SECTOR SERVICIOS 
 

El crecimiento del sector digital en Colombia ha sido notable en las últimas décadas, convirtiéndose en un pilar 

fundamental para el desarrollo económico y social del país; logrando posicionarse como el cuarto mercado de software 

y servicios TI más grande de Latinoamérica, según Statista, 2021. 

https://www.mincit.gov.co/ministerio/ministro
https://www.mincit.gov.co/ministerio/ministro
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Servicios de TI es un término genérico que abarca cualquier aplicación de los conocimientos tecnológicos e informáticos 

de una empresa para hacer posible las operaciones cotidianas del negocio. 

Colombia es referente en el mercado de las tecnologías, lo que ha generado una creciente demanda de profesionales 

capacitados para satisfacer las necesidades del mercado digital, logro que se ve opacado por una realidad preocupante: 

la brecha entre la oferta y la demanda de talento digital que cada vez es más evidente. 

 

Ante este crecimiento explosivo del sector digital en Colombia, la carrera de Diseño Interactivo emerge como una 

solución brillante, abriendo las puertas a un mundo de oportunidades laborales y cerrando las brechas de talento 

humano que amenazan con frenar el avance digital del país; pues según el DANE 2023, la oferta laboral de puestos de 

trabajo equivalentes a tiempo completo del Sector TIC creció en un 4,7% con respecto al año anterior y hubo en 

promedio 383.000 personas ocupadas en actividades económicas relacionadas a la información y comunicaciones. 

 

3 SECTOR DE LAS TICS 

En 2022pr el valor agregado del sector TIC ascendió a 46,7 billones de pesos presentando un crecimiento de 16,3% 

con respecto a 2021p; mientras que en 2021p el valor agregado fue de 40,2 billones de pesos, con un crecimiento 

de 10,2% con respecto a 2020p.6 

 
El excedente de explotación bruto e ingreso mixto bruto de la cuenta satélite TIC presentó un crecimiento de 13,7% 

para 2022pr; mientras que en 2021p presentó un crecimiento de 7,9%. 

 

 
 

 

6 Sector de las TIC. DANE. Tomado de: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/pib/tic/bol-satelite-tic-2022pr.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/pib/tic/bol-satelite-tic-2022pr.pdf
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Participación del valor agregado de las actividades económicas características en el sector TIC. 

 
En 2022 pr la actividad económica TIC que registró mayor participación dentro del valor agregado del 

sector TIC fue telecomunicaciones con 40,3%; seguido de los servicios TI con 38,7%; comercio TIC con 

11,9%; contenido y media, con 8,1%; manufactura TIC con 0,6%, e infraestructura TIC con 0,3%. 
 
 

 
OFERTA NACIONAL DE PRODUCTOS CARACTERÍSTICOS DEL SECTOR TIC 2020p – 2022pr 

 
Los productos característicos del sector TIC son bienes o servicios que permiten la compilación, 

procesamiento, almacenamiento y transmisión de información, como voz, datos, texto, video e imágenes. La oferta 

nacional es producida por las actividades características TIC y de forma secundaria por otras. 

 

4. ASPECTOS LEGALES 

En Colombia, el marco legal relacionado con las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) abarca 

diversos aspectos, desde la regulación de la infraestructura de telecomunicaciones hasta la protección de datos 

personales y la ciberseguridad. Algunos de los aspectos legales más importantes de las TIC en Colombia incluyen: 

 

1. Ley de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Ley 1341 de 2009): Esta ley establece 

el marco legal para el sector de las TIC en Colombia, definiendo los principios, objetivos y políticas 

que rigen su desarrollo y regulación. También establece las competencias de las entidades 

gubernamentales encargadas de supervisar y regular el sector. 

2. Ley de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2012): Esta ley regula el tratamiento de datos 

personales en Colombia, estableciendo los principios y procedimientos que las entidades deben seguir 

para la recolección, almacenamiento, uso, circulación y protección de la información personal. 

También crea la figura de la Superintendencia de Industria y Comercio como autoridad de control en 

materia de protección de datos. 

3. Ley de Comercio Electrónico (Ley 527 de 1999): Esta ley regula las transacciones comerciales realizadas 

a través de medios electrónicos en Colombia, reconociendo la validez legal de los contratos 

electrónicos, las firmas digitales y los mensajes de datos. Establece también disposiciones 

relacionadas con la responsabilidad de los prestadores de servicios en línea y la protección del consumidor 

en el ámbito digital. 

4. Normativa en Ciberseguridad: Aunque no existe una ley específica de ciberseguridad en Colombia, 

diversas normativas y disposiciones legales abordan aspectos relacionados con la seguridad de la 

información y la protección contra ciberataques. Esto incluye regulaciones sectoriales específicas, como 

las emitidas por la Superintendencia Financiera para entidades del sector financiero, así como 

disposiciones en leyes como la Ley 1273 de 2009, que tipifica los delitos informáticos. 
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5. Regulación de Telecomunicaciones: La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) es la entidad 

encargada de regular el sector de las telecomunicaciones en Colombia. Esta entidad emite regulaciones 

relacionadas con la asignación de espectro radioeléctrico, la prestación de servicios de telecomunicaciones, 

la competencia en el mercado y la protección de los derechos de los usuarios. 

6. Acceso a la Información Pública: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 

de 2014) establece el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública en posesión de 

entidades estatales, promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública. Este 

marco legal también incluye disposiciones relacionadas con la publicación de información en línea 

y la utilización de tecnologías para facilitar el acceso a la información. 

Estos son algunos de los aspectos legales más relevantes relacionados con las TIC en Colombia. Es importante 

tener en cuenta que el marco legal está en constante evolución para adaptarse a los avances tecnológicos y los 

desafíos emergentes en el ámbito digital. 

 
5. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Con el ánimo de identificar experiencias contractuales similares que permitan definir parámetros claves para la 

estructuración del presente proceso, se identificaron en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP, 

contratos adelantados por el municipio de Floridablanca durante los años anteriores, cuyo objeto de contratación 

guardase relación con el presente proceso: 

 

No. proceso Objeto Valor 
Fecha del 
proceso 

0502-2025-
CO1.PCCNTR.7
504583 

co1.pccntr.7504583prestacion de servicio de soporte, 
mantenimiento y actualización del software Neptuno del 
municipio de Floridablanca 

$ 335.000.000 2025 

 
 

 
FLO-GEN- CD-

108-2023 

Soporte, mantenimiento y actualización del software como servicio en la 
nube de los módulos de gestión y facturación-neptuno impuesto predial 
unificado, industria y comercio, reteica, impuestos menores, cobro 
coactivo, alumbrado público, fiscalización de y comercio, fiscalización de 
auto declarables, módulo de multas de policía (medidas correctivas), 
módulo administrativo gerencial, módulo de pagos, digitalización de 
actos administrativos, correspondencia y pqrsd del software neptuno y 
oficina virtual para l a presentación web de declaraciones y cargue de la 
información exógena de reteica para el municipio de Floridablanca. 

 
 

 
$ 190.100.000 

 
 

 
2023 

 
 

 
FLO-GEN- CD-

163-2022 

Prestar los servicios para el soporte, mantenimiento y actualización del 
software de gestión y facturacion-neptuno de los modulos predial 
unificado, industria y comercio, reteica, impuestos menores, cobro 
coactivo, generación de formatos, alumbrado público, fiscalización de 
industria y comercio, fiscalización de auto declarables, modulo 
administrativo gerencial, módulo de pagos, digitalización de actos 
administrativos, oficina virtual para la presentación web de declaraciones 
y cargue de la información exógena de reteica del módulo neptuno para el 
municipio de Floridablanca. 

 
 

 
$ 140.000.000 

 
 

 
2022 

 
 

 
FLO-DIR- 0699-
2021 

Prestar los servicios para el soporte, mantenimiento y actualización del 
software de gestión y facturación-Neptuno de los módulos predial 
unificado, industria y comercio, reteica, impuestos menores, cobro 
coactivo, generación de formatos, alumbrado público, fiscalización de 
industria y comercio, fiscalización de auto declarables, modulo 
administrativo gerencial, módulo de pagos, digitalización de actos 
administrativos, oficina virtual para la presentación web de declaraciones 
y cargue de la información exógena de reteica del módulo Neptuno para 
el municipio de Floridablanca. 

 
 

 
$140.000.000 

 
 

 
2021 
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FLO-DIR- 0339-
2020 

Soporte, mantenimiento y actualización del software de gestión, y 
facturación-Neptuno de los módulos predial, unificado, industria y 
comercio, reteica, impuestos menores, cobro coactivo, generación de 
formatos, alumbrado público, fiscalización de industria y comercio, 
fiscalización de auto declarables, modulo administrativo gerencial, 
módulo de pagos, digitalización de actos administrativos del software 
Neptuno y oficina virtual para la presentación web de declaraciones y 
cargue de la información exógena de reteica para el municipio de 
Floridablanca. 

 
 

 
$190.398.000 

 
 

 
2020 

 
6. ESTUDIO DE LA OFERTA 

ANÁLISIS DE LA OFERTA A NIVEL NACIONAL SEGÚN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 

SOCIETARIA -SIIS 

Según el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS, a 2024 a nivel nacional se encontraban sometidas a 

inspección y vigilancia de la Superintendencia de Sociedades las empresas dedicadas a la actividad con CIIU 

6201 - Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, programación, pruebas), 

relacionadas a continuación: 
 

 
NIT 

Razón social de la 
sociedad 

Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme Versión 4 A.C (CIIU) 

Departamento 
de la dirección 
de notificación 

judicial 

901376797 SOFTLITICS SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900797285 HUSE SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900633782 AMERIKA 
TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ATLANTICO 

900266595 MANAR 
TECHNOLOGIES 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900481621 LG CNS COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900955679 Endava S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901380553 ECOSISTEMAS 
DIGITALES S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

800143407 A TODA HORA S.A J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900237820 QUANTUM DATA 
PROCESSING DE 
COLOMBIA S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830013774 INDRA COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900594521 Endava Colombia 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

901277447 INSTTANTT SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901323081 COPILOTO 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 
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900218578 Sistemas Colombia 
S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900675394 ALGAR 
TECNOLOGIA S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900420814 HITSS COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900060799 IDEMIA IDENTITY & 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830105621 OSP 
INTERNATIONAL 
CALA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800064391 CARVAJAL 
SERVICIOS S.A.S. 
BIC 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900843898 RAPPI SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830096374 INDRA SISTEMAS 
S.A SUCURSAL 
COLOMBIA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901399816 VILIV S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

901306687 MNEMO EVOLUTION 
& INTEGRATION 
SERVICES SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800198591 BRANCH OF 
MICROSOFT 
COLOMBIA INC 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900584902 LIBERA SUPPLY 
CHAIN FINANCE 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900224316 TECH AND SOLVE 
S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

830115764 Bytte sas J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

890319193 SISTEMAS DE 
INFORMACION 
EMPRESARIAL 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

890923937 Productora de 
Software SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

805025355 NEXURA 
INTERNACIONAL 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

811020576 CHOUCAIR 
CARDENAS 
TESTING SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

811003486 QUIPUX S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

800090963 SOFTLAND 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900401714 OPEN 
INTERNATIONAL 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 



 
 
 

 
Alcaldía Municipal de 

Floridablanca 

 
ESTUDIOS DEL SECTOR 

CÓDIGO GC-F-36 

VERSIÓN 03 

OFICINA DE CONTRATACIÓN 
FECHA ELAB Noviembre-2017 

FECH APROB 02/01/2024 

PROCESO: GESTION DE CONTRATACIÓN TRD 103-16 
 

 

900693655 IG Services S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900964556 CRMCOL S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

CALDAS 

900609904 INTICO COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900146350 PAYSETT 
CORPORATION 
LATAM SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800182856 TNS SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

NORTE DE 
SANTANDER 

830135010 OPENTECNOLOGIA 
S.A 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900924809 PYXIS S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900547305 ARCARIS LABS SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

CALDAS 

900248321 WINDOWS 
CHANNEL 
COLOMBIA SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900057192 DASIGNO SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900666654 LIVEVOX COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

901025359 KEYRUS COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830120348 TODOSISTEMAS STI 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900471052 payco paga y cobra 
online sas 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

830062674 INFORMACION 
LOCALIZADA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

811022382 PERSONAL SOFT 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900717614 INFOMEDICAL DE 
COLOMBIA S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

860517277 SISTEMAS GYG J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901213250 NEW TONWTECH 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

QUINDIO 

900396176 MNEMO COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900379770 SIGMATECNOL 
S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOLIVAR 
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900249127 SANMIGUEL 
HERRERA S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900164964 CJT&T INGENIERIA 
DE SOFWARE S.A.S 
EN 
REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

NARINO 

830102565 ONLINE4 BIZ (COL) 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900723696 Welii Colombia SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900122930 METROFFLEX SAS 
EN 
REORGANIZACION 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900534356 WORLD OFFICE 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830515291 SUMMIT SYSTEM 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900184755 TIQAL S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

901069380 FULLSTACK LABS 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ATLANTICO 

800210548 VECTOR ITC LTDA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830135451 SKIT CONSULTING 
LTDA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900046561 INFORMATICA 
CREATIVA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900376503 VASS 
CONSULTORIA DE 
SISTEMAS 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830118355 EASY SOLUTIONS 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830136065 EVERTEC 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800028326 NOVASOFT SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900337757 INFODEC SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

800160958 FINANZAS Y 
ACTUARIA FINAC 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900664661 FERDIZ 
INVERSIONES SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900858053 CHOICE 
TECHNOLOGIES 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 
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900594521 Endava Colombia 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900129872 ZEMOGA S.A.S J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800233280 BANKVISION 
SOFTWARE SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830511044 GROWING 
NETWORK SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 

830028243 OPENCARD S.A. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900767427 SERVICIOS 
INTEGRALES PAR 
CANALES 
ELECTRONICOS 
FINANCIEROS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900331794 NETUX SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900440034 BANLINEA SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900601388 Labware Colombia 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900277173 INFORMATICA 
COLECTIVA S.A. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830016890 PCT LTDA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800167353 MAREIGUA SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900924405 MAS GLOBAL SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900022972 CEIBA SOFTWARE 
HOUSE S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

804002893 PENSEMOS SA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 

830013277 DATA SOLUTIONS 
DE COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830132832 IDENTICA SA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

890914063 Componentes 
Electrónicas LTDA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900512356 CAPGEMINI 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900358726 ENGHOUSE 
INTERACTIVE SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830096744 QUALITY DATA SA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 
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800146041 DINAMIC MODULAR 
SISTEM DMS SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

830045792 CALL PROCESSING 
TECHNOLOGIES S.A 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901087392 CECROPIA 
COLOMBIA S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 

901281572 BOLD CO SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900420501 OLSOFTWARE SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900250454 Alto Colombia S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900901878 FORTINET 
COLOMBIA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900620832 SOFKA 
TECHNOLOGIES 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900858992 TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION EN 
SALUD COLOMBIA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830130274 TOWERTECH 
AMERICAS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900255484 PROCESS ON LINE 
SAS EN 
REORGANIZACION 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

830096975 LUNEL 
INTEGRACION 
ESTRATEGICA S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900189550 COLOMBIA SOLID 
LIMITADA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900862761 LAPOIN ICT SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900606761 ZIRUMA LABS SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

830116173 EVENTOS Y 
SISTEMAS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901312879 AUTOTRAFFIC SA 
DE CV SUCURSAL 
COLOMBIA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900219834 F2X S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

811009452 XENCO SA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900293512 SOLUCIONES DE 
INFORMACIÓN S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

RISARALDA 

830137539 ITAC IT 
APPLICATIONS 
CONSULTING SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 
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900321888 VERANO 
INGENIERIA LTDA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901255826 IT MANAGEMENT 
ZOMAC SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

HUILA 

900898352 PALOMINO 
INTERNATIONAL 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900096184 CCD COMPAÑIA DE 
CIBERSEGURIDAD Y 
DEFENSA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800132302 OFIMA SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

805020546 GRUPO BIT SA J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900022404 TEAMSOURCING DE 
COLOMBIA S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900369142 IWIN SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

CUNDINAMARCA 

830111965 CONSULTORA 
NIVEL 7 S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900379495 GRUPO CLICKIDEA 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900182503 KOOMBEA SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ATLANTICO 

900642989 ASSERT 
SOLUTIONS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

802020167 LUDYCOM SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ATLANTICO 

830099436 ETRA INTERANDINA 
SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830102216 PROCESOS Y 
SERVICIOS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

901011198 I BUSINESS 
MASTERS S.A.S. 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ATLANTICO 

830018817 TAYLOR Y 
JOHNSON LTDA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900530093 SIX TECHNOLOGY 
CONSULTORIA Y 
SERVICIOS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900675532 COLINKTEK SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900302739 R&C BUSINESS 
CONSULTING LTDA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830099766 ARANDA SIFTWARE 
ANDINA SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 
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900318963 IINFORMATICA Y 
TRIBUTOS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ATLANTICO 

900590282 TEKUS S.A.S. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

811003890 MVM INGENIERIA 
DE SOFTWARE SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900242188 NEBULA 
ENGINEERING S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

901266582 HYLAND COLOMBIA 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900108082 Soluciones 
Profesionales 
Inteligentes SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

CAUCA 

800240660 SERVISOFT S.A. EN 
PROCESO DE 
REORGANIZACION 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

800101428 PARADIGMA S.A.S J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900842973 ETASK SUCURSAL 
COLOMBIA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830055573 GRUPO 
MILLENNIUM SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900798415 RP SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830065485 ALLIANCE 
ENTERPRISE SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900453188 PAYMENTEZ SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900320258 PROSOF SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

RISARALDA 

800153961 OMNICON SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900193723 NETWCONSULTING 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900346401 INDUESA PINILLA & 
PINILLAS S EN C 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

CUNDINAMARCA 

900193641 MAYASOFT 
INGENIERIA LTDA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 

900363279 LAP 
TECHNOLOGIES SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

CUNDINAMARCA 

900335350 CREASISTEMAS 
S.A.S 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

804010488 SCIENCE & 
TECHNOLOGY SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 
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900037743 LINKTIC SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

811022765 PERCEPTIO SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

900324056 ADVANCED 
TECHNOLOGIES & 
SOLUTIONS GROUP 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 

900403435 MATRIX EVOLUTION 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

900440779 Soluciones Integradas 
de Tecnologia SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

800111946 PRIMESTONE SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

805023132 ITERIA SAS J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

900704304 INDEPRO 
INGENIERIA DE 
PROCESOS SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

830074526 ELECTRONIC 
TRAFIC S.A. 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

805028460 LUCASIAN LABS 
SAS 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

VALLE 

830512451 MICROSHIF S.A.S J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

SANTANDER 

811004057 Pragma S.A. J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

ANTIOQUIA 

830080658 DESARROLLO Y 
SOLUCIONES 
INFORMATICAS SA 

J6201 - Actividades de desarrollo de sistemas 
informáticos (planificación, análisis, diseño, 
programación, pruebas) 

BOGOTA D.C. 

 

La SECCIÓN J, «Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, 

programación, pruebas): Esta clase comprende el análisis, el diseño, la escritura, pruebas, modificación y 

suministro de asistencia en relación con programas informáticos. 

Esta clase incluye: 

• El análisis, diseño de la estructura, el contenido y/o escritura del código informático necesario para crear y 

poner en práctica programas de sistemas operativos, aplicaciones de programas informáticos (incluyendo 

actualizaciones y parches de corrección), también bases de datos. 

• El desarrollo de soluciones web (sitios y páginas web) y personalización de programas informáticos a clientes, es 

decir, modificar y configurar una aplicación existente a fin de que sea funcional con los sistemas de 

información de que dispone el cliente. 

 
7. ESTUDIO ECONÓMICO 

 
La Dirección de Gobierno Digital tiene como finalidad “liderar la implementación de las políticas en materia de 

tecnologías de la información en la entidad y realizar seguimiento al desarrollo de las mismas, garantizando el uso 

y aprovechamiento de las TIC para mejorar la provisión de servicios digitales, el desarrollo de procesos internos 

eficientes y la toma de decisiones basadas en datos” y, particularmente, tiene como función, entre otras: “(…) 3. 
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Propender y facilitar el uso y apropiación de las tecnologías, los sistemas de información y los servicios digitales 

por parte de los servidores públicos, los ciudadanos y los grupos de interés a quienes están dirigidos. 4.Garantizar 

la seguridad y confiabilidad de los sistemas de información de la entidad. 5. Garantizar el soporte técnico de los 

equipos y sistemas de información de la entidad (…)” 

 

Es de resaltar que, el Municipio de Floridablanca ha evolucionado en torno a los requerimientos del mismo Estado 

y de la ciudadanía en general, haciendo que la oferta y demanda de servicios se haya incrementado, por lo que 

debe valerse de herramientas tecnológicas para la atención de los mismos, haciendo que la tecnología y la 

infraestructura informática se conviertan en un pilar importante y eje central para la operación, toma de decisiones  

 

 

y logro de estrategias que posicionen a la entidad como una institución ágil y dinámica y que 

respondan de manera oportuna y eficaz a las demandas de la comunidad. 

 

En concordancia con lo anterior, el Municipio de Floridablanca en el año 2015 adelantó un proceso contractual  

que derivó en el contrato No.1007 del 1 de junio de 2015 con el contratista MICROSIHF S.A.S., cuyo objeto era 

“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE UN SOFTWARE PARA LA FACTURACIÓN Y GESTIÓN DE LOS 

IMPUESTOS MUNICIPALES”, y su alcance contemplaba el suministro, instalación y puesta en marcha de un 

software que permitiera que permitiera la gestión integral de los recursos financieros, administrativos y de 

información a través de una herramienta tecnológica que permitiera agilizar los diferentes procesos de la 

administración y prestar un mejor servicio a la ciudadanía.  

 
Que, según lo dispuesto en las condiciones del referido proceso contractual el oferente debía, en relación con el 
software, “entregar con su propuesta los derechos de soporte lógico (derechos de autor) expedidos por la oficina 
nacional de derechos de autor que lo acrediten como titular de los derechos patrimoniales”1, razón por la cual, 
se entiende que el Municipio de Floridablanca solo ostentaría el derecho de uso mientras que el adjudicatario, en 
este caso, MICROSIHF S.A.S., conservaría la propiedad frente a los derechos patrimoniales y códigos fuente del 
software suministrado. 
 
En concordancia con lo anterior, el representante legal de MICROSIHF S.A.S., mediante certificación de febrero 
de 2024 constató que el Municipio de Floridablanca “(…) cuenta con licencia de uso indefinido del software 
NEPTUNO para uso exclusivo, sin derecho a explotación, ni comercialización, ni ceder a terceros la licencia. La 
licencia incluye los siguientes Módulos desarrollados por nuestra firma:  
 

1. Predial unificado 

2. Industria y comercio 

3. Reteica 

4. Impuestos menores 

5. Cobro coactivo Predial 

6. Alumbrado Público 

7. Cobro Coactivo Industria y Comercio 

8. Fiscalización de Industria y Comercio 

9. Módulo de Pagos  

10. Módulo de Multas de Policía (Medidas Correctivas) 

11. Web Service con las diferentes entidades financieras: Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Davivienda, BBVA, 

Caja Social, Sudameris y demás entidades. 

12. Módulo de Digitalización y Módulo Gerencial y Administrativo del Software NEPTUNO IMPUESTOS 

13. Módulo de impuestos AUTODECLARABLES (Degüello de Ganado, sobretasa a la Gasolina, Publicidad Exterior 

Visual, Juegos Permitidos, Espectáculos Públicos) 

14. Oficina Virtual para trámites en Línea. 

15. Módulo de Correspondencia y PQRSD 

16. Neptuno Contratación y Plan de Desarrollo 

 
1 Tomado de estudios previos proceso No. FLO-LIC-006-2015. 
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Ahora bien, la propiedad intelectual se divide en dos ramas, derechos de autor y de propiedad industrial, en lo 
que respecta a lo que nos atañe, esto es, los derechos de autor, se encuentran regulados por la Ley 23 de 1982 
mediante la cual se contempló que “(…) Los autores de obras literarias, científicas y artísticas gozarán de 
protección para sus obras en la forma prescrita por la presente Ley y, en cuanto fuere compatible con ella, por el 
derecho común. También protege esta Ley a los intérpretes o ejecutantes, a los productores de programas y a 
los organismos de radiodifusión, en sus derechos conexos a los del autor (…)” 
 
Específicamente, en lo que respecta al desarrollo de software, el Decreto 1360 de 1989 “Por el cual se reglamenta 
la inscripción de soporte lógico (software) en el Registro Nacional del Derecho de Autor", dispuso que “(…) el 
soporte lógico (software) se considera como una creación propia del dominio literario (…)” y, “(…) comprende 
uno o varios de los siguientes elementos: el programa de computador, la descripción de programa y el material 
auxiliar (…)”, entendiendo por cada uno de ellos las siguientes descripciones:   

 
“(…) a) "Programa de computador": La expresión de un conjunto organizado de instrucciones, en lenguaje natural 
o codificado, independientemente del medio en que se encuentre almacenado, cuyo fin es el de hacer que una 
máquina capaz de procesar información, indique, realice u obtenga una función, una tarea o un resultado 
específico. 
 
b) "Descripción de Programa: Una presentación completa de procedimientos en forma idónea, lo suficientemente 
detallada para determinar un conjunto de instrucciones que constituya el programa de computador 
correspondiente. 
 
c) "Material auxiliar": Todo material, distinto de un programa de computador o de una descripción de programa, 
creado para facilitar su comprensión o aplicación, como, por ejemplo, descripción de problemas e instrucciones 
para el usuario (…)” 
En igual sentido, la Ley 565 de 2000 “Por medio de la cual se aprueba el "Tratado de la OMPI -Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre Derechos de Autor (WCT)", adoptado en Ginebra, el veinte (20) de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996)”, en su artículo 3 dispone que “(…) Los programas de 
ordenador están protegidos como obras literarias en el marco de lo dispuesto en el Artículo 2 del Convenio de 
Berna. Dicha protección se aplica a los programas de ordenador, cualquiera que sea su modo o forma de 
expresión (…)” En el mismo sentido, en su artículo 5 ibidem refiere a la protección que por derecho de autor debe 
darse a las compilaciones de bases de datos, sea cual sea su forma. 
 
Así pues, se tiene que el soporte lógico (software) cuenta con protección jurídica desde los derechos autor y, de 
ellos, se desprenden, dos derechos, los morales y los patrimoniales. “(…) Los derechos patrimoniales permiten 
a los titulares de derechos percibir una retribución económica por que terceros utilicen sus obras. Los derechos 
morales permiten que el autor o el creador tomen determinadas medidas para preservar y proteger los vínculos 
que los unen a sus obras (…)”2 
 
Ahora bien, el software implementado en la administración municipal permite además del alojamiento de la 

información en la nube en su versión más actualizada, atender con mayor celeridad y precisión los subsistemas 

de tesorería, predial, impuestos, contratación, correspondencia, plan de desarrollo, entre otros, los cuales sirven 

de soporte para los funcionarios responsables de las respectivas áreas.  

 

No obstante, con ocasión a los cambios de normatividad que modifican aspectos del registro y/o reporte de las 

operaciones en el sistema, tal y como lo sería el cambio de parametrización actual del software de recaudo para 

entidades de gobierno para que sea adaptado a las nuevas condiciones vigentes en la forma de recaudo o en 

las tasas de intereses aplicadas las cuales afectan a los diferentes módulos, se hace necesario contar con un 

especial acompañamiento por parte del propietario del sistema que permitan unos niveles de seguridad óptimos 

sobre la forma en la cual se procesan las operaciones junto con sus respectivas bases de datos. 

 

Así pues, en razón a que el software NEPTUNO requiere estar en actualizaciones constantes resultado de 

cambios normativos, además de las mejoras y/o actualizaciones en plataforma e infraestructura, así como el 

soporte y mantenimiento que solo puede brindar el propietario de los derechos patrimoniales de dichos sistemas, 

 
2  
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se considera conveniente realizar la contratación de la necesidad aquí descrita en la medida que contando con 

este tipo de soporte, asesoría y/o asistencia se podrá afrontar cualquier nuevo requerimiento interno o externo 

evitando sanciones de todo tipo y desarrollando las funciones asignadas bajo los principios constitucionales y 

legales que rigen la función administrativa.  

En virtud de las razones antes expuestas, y que sobre el software Neptuno se cuenta con una licencia de uso a 

término indefinido, que, aunque la entidad podría cambiar, dicho cambio implicaría gastos adicionales (migración 

de bases de datos, desarrollo de un nuevo software, comprar nuevamente los módulos y otros), la Alcaldía de 

Floridablanca debe adelantar un proceso contractual para la contratación del soporte, mantenimiento y 

actualización de los módulos que se encuentran vigentes en el software NEPTUNO según las obligaciones  

específicas y descripción técnica, con ocasión de la necesidad antes descrita para la vigencia 2025. 

 

 

La Alcaldía Municipal de Floridablanca, durante las vigencias anteriores ha tenido que contratar, para realizar 

el soporte, mantenimiento y actualización del software de facturación, impuesto predial, impuesto de industria y 

comercio, cobro coactivo, reteica, multas de tránsito, módulo de pagos, digitalización de actos administrativos, 

pqrs, servicio en la nube, oficina virtual para presentación de declaraciones, cargue de información exógena y 

demás; dicho software hace parte imprescindible de la gestión administrativa, pues la información que hace parte 

de este, contribuye con el recaudo de los impuestos municipales que garantizan la autosostenibilidad del 

municipio; adicional a lo anterior, la entidad cuenta con el software a perpetuidad, lo cual, la migración de datos 

a otro software podría generar gastos adicionales. 

Método de Precios Dinámicos (Precios Flexibles) y Ajustes por costos Operativos 

Este método se basa en ajustar el precio de la conectividad en función de la oferta y la demanda del servicio 
en tiempo real. Si la demanda de ancho de banda es alta, el precio puede aumentar de forma dinámica. Este 
modelo es más común en servicios de telecomunicaciones. 

8. VALOR DEL CONTRATO 

La alcaldía de Floridablanca, teniendo en cuenta los servicios requeridos, solicitó a la empresa 

MICROSHIFT S.A.S, invitación para presentar propuesta. Obteniendo como respuesta la 

propuesta que asciende a la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 

DE PESOS MCTE ($442.000.000), incluidos impuestos y todos los costos directos e 

indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato 

El Municipio pagará el valor del presente contrato en la siguiente forma:  

 

ITEM DESCRIPCIÓN VALOR TOTAL 

1 Soporte y Mantenimiento del Software Suite Neptuno 
como Servicio en la Nube  
Incluye el soporte y mantenimiento a todos los módulos 
licenciados al Municipio de Floridablanca. Incluye 
Servidor en la NUBE como parte del Servicio 

$242.000.000 

2 Implementación en la plataforma Neptuno del Módulo de 
gestión de Nomina y Talento como servicio en la nube. 

$60.000.000 

3 Implementación en la plataforma Neptuno del Módulo de 
Control de acceso de funcionarios y Visitantes como 
servicio en la Nube  

$20.000.000 

4 Implementación en la plataforma Neptuno del módulo de 
Gestión de Turnos para la atención en las ventanillas de 
Impuestos como servicio en la Nube  

$40.000.000 

5 Implementación en la plataforma Neptuno de la 
racionalización de trámite para la presentación, 
liquidación y pago en línea de las declaraciones del 
impuesto de la sobretasa a la gasolina como servicio en 
la Nube  

$15.000.000 
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6 Implementación en la plataforma Neptuno de la 
racionalización de trámite para la gestión en línea de la 
presentación, Liquidación y pago en línea de las 
declaraciones del Impuesto de Degüello de Ganado 
Menor como servicio en la Nube  

$15.000.000 

7 Implementación en la plataforma Neptuno de la 
racionalización de trámite para la gestión en línea de la 
presentación, Liquidación y pago en línea de las 
declaraciones del Impuesto de Publicidad Exterior Visual 
como servicio en la Nube (EXCLUIDO DE IVA) 

$15.000.000 

8 Implementación en la plataforma Neptuno de la 
racionalización de trámite para la gestión en línea de la 
presentación, Liquidación y pago en línea de las 
declaraciones del Impuesto de Juegos Permitidos como 
servicio en la Nube (EXCLUIDO DE IVA) 

$15.000.000 

9 Implementación en la plataforma Neptuno de la 
racionalización de trámite para la gestión en línea de la 
presentación, Liquidación y pago en línea de las 
declaraciones del Impuesto de Espectáculos Públicos 
como servicio en la Nube (EXCLUIDO DE IVA) 

$15.000.000 

10 Implementación en la plataforma Neptuno de la 
racionalización de trámite para la gestión en línea de 
radicación de documentos para adelantar actividades de 
construcción y enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda como servicio en la Nube (EXCLUIDO DE IVA) 

$5.000.000 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, y atendiendo a que el oferente MICROSHIFT S.A.S, 

es el único prestador que puede brindar soporte, actualización y mantenimiento del software 

debido a su calidad de desarrollador del mismo, el municipio de Floridablanca estima como 

presupuesto oficial para el presente proceso, la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($442.000.000), incluidos todos los impuestos y demás 

costos directos e indirectos, gravámenes, ordenanzas y demás, que se causen con la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

 
Se firma a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2026 
 
 
 
 
RESPONSABLE 
 
 
 

 
DIANA MILENA VILA FLOREZ 
JEFE OFICINA DE CONTRATACIÓN 
Municipio de Floridablanca 

Proyecto: Yesenia Galvis A, CPS Oficina de Contratación   
 


